
  

 

“AÑO DE LA RECUPERACIÓN Y CONSOLIDACIÓN DE LA ECONOMÍA PERUANA” 

             RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA 
 

Nro. 049-2025-A-HMPP-PASCO 
 

Pasco, 04 de febrero de 2025. 

 

EL ALCALDE DE LA HONORABLE MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE PASCO, quien 

suscribe: 

 

VISTO: 

 

El Memorando Nº 106-2025-HMPP-PASCO/A del Despacho de Alcaldía, el Informe Nº 0033-

2025-HMPP-A/GM de Gerencia Municipal, el Informe N° 0017-2025-HMPP-GM-GSP de la Gerencia de 

Servicios Públicos, el Oficio Múltiple N° 00009-2025-MINAM/VMGA/DGCA del Ministerio del 

Ambiente, Y;  

  

CONSIDERANDO: 

 

Que, las municipalidades son órganos de gobierno local con personería jurídica de derecho 

público y tienen autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia, de 

conformidad con el artículo 194 de la Constitución Política del Perú, concordante con el artículo II del 

Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades; 

 

Que, mediante la Resolución Suprema N° 551-2002- PCM, modificada por la Resolución 

Suprema N° 092-2004- PCM, se aprueba el Plan y Sistema de Manejo Ambiental Sostenible 

Chinchaycocha, así como se constituye el Comité de Gestión Ambiental Chinchaycocha, como instancia 

de coordinación, concertación, planificación e información del Sistema de Manejo Ambiental Sostenible 

Chinchaycocha; 

 

Que, mediante Decreto Legislativo N° 1013 se crea el Ministerio del Ambiente como 

organismo del Poder Ejecutivo rector del sector ambiental, que desarrolla, dirige, supervisa y ejecuta la 

política nacional del ambiente; asimismo, cumple la función de promover la conservación y el uso 

sostenible de los recursos naturales, la diversidad biológica y las áreas naturales protegidas; 

 

Que, mediante Oficio Nº 00163-2022-G.R.PASCO-GGR/ GRRNGMA, el Gerente Regional de 

Recursos Naturales y Gestión del Medio Ambiente del Gobierno Regional de Pasco remite al Ministerio 

del Ambiente la propuesta del Plan de Manejo Ambiental Sostenible Chinchaycocha 2022– 2026, así como 

el Acta de la Reunión Plenaria N° 06-2022 realizada el 28 de junio de 2022, en el que los integrantes del 

Comité de Gestión Ambiental Chinchaycocha acordaron solicitar la aprobación de la citada propuesta; 

 

Que, mediante Resolución Suprema Nº 014-2022-MINAM, Aprueban el Plan de Manejo 

Ambiental Sostenible Chinchaycocha 2022-2026, la misma que es refrendada por el Ministro del Ambiente; 

 

Que, mediante Memorando Nº 106-2025-HMPP-PASCO/A del Despacho de Alcaldía en 

referencia al Informe N° 0017-2025-HMPP-GM-GSP de la Gerencia de Servicios Públicos y al Oficio 

Múltiple N° 00009-2025-MINAM/VMGA/DGCA del Ministerio del Ambiente solicitan 

ACREDITACIÓN Y/O DESIGNACIÓN, con la finalidad de representar ante el Comité de Gestión 

Ambiental Chinchaycocha para coordinar la implementación y seguimiento del “Plan de Manejo 

ambiental sostenible Chinchaycocha 2022-2026”, aprobado mediante la Resolución Suprema N° 014-

2022-MINAM; 
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Que, estando a lo expuesto y al amparo de las facultades conferidas por la Constitución Política 

del Perú, Ley Orgánica de Municipalidades – Ley Nro. 27972 y el Reglamento de Organizaciones y 

Funciones de nuestra Honorable Municipalidad Provincial de Pasco;  

 

SE RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: CONFORMAR, el comité de Gestión Ambiental Chinchaycocha 

para coordinar la implementación y seguimiento del “Plan de Manejo ambiental sostenible 

Chinchaycocha 2022-2026, la cual quedará conformada de la siguiente manera: 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR, el presente acto administrativo a los miembros 

signados en el artículo primero de la presente resolución, a la Gerencia de Servicios Públicos y demás 

dependencias orgánicas competentes para el cumplimiento de la misma.  
 

  ARTÍCULO TERCERO:    ENCARGAR a la Oficina de Secretaría General la notificación de la 

presente Resolución de Alcaldía, asimismo a la Oficina de Sistemas y Tecnologías de la Información la 

publicación de la presente resolución en el portal web de la entidad. 

  

 

 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE 

  Julio César RUPAY MALPARTIDA 

  ALCALDE PROVINCIAL DE PASCO 

 

 

 

 

 

 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico almacenado en la Honorable
Municipalidad Provincial de Pasco, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la
Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-PCM. Su autenticidad e integridad
pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección web:
URL: https://digital.munipasco.gob.pe/valida Código de verificación: QRMWK1X73V

https://digital.munipasco.gob.pe/valida

		52654669726d6120504446312e36
	2025-02-04T08:21:21-0500
	DVILLAR:DESKTOP-LC4RDHH:172.16.12.20:CC28AA0D8909:ReFirmaPDF1.6
	VILLAR RUIZ Dante Samuel FAU 20176735725 soft ba095c324b40fb9fe86993699e4b7fa918e4322b
	Doy V° B°


		52654669726d6120504446312e36
	2025-02-05T17:15:07-0500
	MSOTO:SG-01:172.16.15.17:BCECA019017B:ReFirmaPDF1.6
	SOTO MEJIA Moises FAU 20176735725 soft 845ff9ae75c28e7e551867e96e175742850dd1c1
	Soy el autor del documento


		52654669726d6120504446312e36
	2025-02-05T09:29:05-0500
	RCOLQUI:GSPU-02:172.16.15.215:2CF05D6D581A:ReFirmaPDF1.6
	COLQUI JINES Richard Diony FAU 20176735725 soft 826fef12b690c94bfab875fea0ccb6c818bc0a19
	Doy V° B°


		52654669726d6120504446312e36
	2025-02-04T15:40:11-0500
	PPASTRANA:GM-01:175.168.1.56:AE9F8984B144:ReFirmaPDF1.6
	PASTRANA SALINAS Paolo Ricardo FAU 20176735725 soft d385632ed66594abe538f8ba4e18051dc34856e4
	En señal de conformidad


		52654669726d6120504358312e36
	2025-02-07T10:07:32-0500
	SCARLOSV:ALCA-01:172.16.14.9:E073E7CAE9A4:ReFirmaPCX1.6:invoked
	RUPAY MALPARTIDA Julio Cesar FAU 20176735725 soft 73b548e26c133ccefa1ebeac096a322eee9df4d8




